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Articulo 20. El Jurado podrá proponer que los galardones
se transfieran o acumulen de un concepto a otros. Los galar
dones podrán declararse desiertos si a juicio del Jurado ninguno
de los trabajos presentados reúne los requisitos adecuados.

Artieulo 21. Los trabajos premiados quedarán de propiedad
del Estado.

Articulo 22. Por el Ministerio de Edueación y Ciencia, h
propuesta de la Dirección General de BeHas Artes, se convocará
el oportuno concurso para recompensar con las r,antidades que
en la respectiva convocatoria se determinen los mejores trabajos
de crit1oa. que sobre las Exposiciones Nacionales de Arquitectura,
Disefio y Artes Aplicadas se difundan por prensa, cine, radio,
televisIón u otro medio difusor, dentro de los treinta días siguien
~s a la apertura de la exposición.

Articulo 23. Se autoriza a la Dirección General de Bellas
Artes para dictar las disposiciones necesarias para la interpre
tación y ejecución de este Reglamento.

ORDEN de 4 de febrero de 1971 por la que se
constituyen Consejos Escolares Primarios, se aprue
ban sus Reglamentos, se disuelve el qUe se ex
presa y se procede a diversas modiJicaciones.

nmo. Sr.: Vistos los escritos de solicitud de constitución
de Consejos Escolares Primarios presentados por las Entidades
patrocinadoras de los mismo, según determina la Orden minis
terial de 23 de enero de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» de
4 de ~brero), por la que se aprueba el Reglamento de Escuelas
Nacionales de Enseñanza Primaria en Régimen de Patronato
Escolar;

Examinados los proyectos de Reglamento de los Consejos
Escolares Primarios a constituir, a<:ompaílados a tenor con lo
dispuesto en el articulo tercero de la citada orden de 23 de
enero de 1967;

Vista la petición de un Consejo Escolar Primario solicitando
la ampliación de su ámbito jurisdiccional, así como el nuevo
Reglamento sustitutivo;

Examinados los expedientes incoados por diversos Consejos
Escolares Primarios para que se proceda a la modificación
del articulado de un Reglamento, al cambio de denominación,
a la rectificación de los componentes que liguraron en una
Orden de constitución;

Vista la propuesta de disolución de un Consejo Escolar Pri
mario;

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por la
Inspección de EnseflanzQ Primaria y comprobado que 103 pro
yectos de Reglamento se encuentran conformes con la repetida
Orden de 23 de enero de 1967; con el Reglamento de Centros
Estatales de Enseñanza Primaria, aprobado por Orden de 10
de febrero de 1967 (<<BQletin Oficial del Estado» del 20); con
el texto refundido de la Ley de Ensefianza Primaria. aprobado
por Decreto 193/1967, de 2 de febl"ero, y demás disposiciones
de general aplicación, normas declaradas en vigor en los tér
minos previstos en la disposición final cuarta de la ky General
de Educación de 4 de agosto de 197() ({,Bolet,ín Oficial del Es.
tado» del 6) y articulo 10 del Decreto 2480/1970, de 22 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado}) de 7 de septiembre),

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Oonstituir los Consejos Escolares Primmios que a conti
nuación se detallan y aprobar, a su vez, los Reglamentos de
los mismos:

«Municipal», patrocinado por el AyuntamiEntu de CanOye1l3.t.
(Barcelona), de ámbito local, con domicilio en la calle Pino,
número 19, y compuesto de la forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enscúanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Alcalde de la Corporación patroci
nadora.

Vieepresidente: El Párroco de Fatima, de Granollers-Ca
novellas.

Voeales:

El Inspector de Enseñanza Primaría de la znna. don Tomás
Pujal Gibert, doña María Sauri Vila, don Felipe [(avira Majem,
doña. Rosario 8errat Portet. don José Asturgo !'~orns, dOila Maria
Ayats Barcons, don Juan Tio oesa, doña Isabel Lorenzo Gracia
y don Eduardo Carreras Bordas.

secretario: Doña Rosa Font Altaba.

se incluirá la representación de los padres de familia y de
los Maestros, prevista en los artículos primero y Quinto, respec
tivamente, de la Orden ministerial de 23 de enero de 1967.
E.n .el artículo 21 del Reglamento se suprimirá la expresión «prin
CIpIO de gratitud» por la de «principio de gratuidad}). En el
artículo 25 del Reglamento se tendrá en cuenta que queda
subordinado a lo dispuesto en el articulo primero del Decre
to 2480/1970, de 22 de agoste (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de septiembre), y disposiciones complementarias.

cF. E. F. A. S. A.», patrocinado por la Empresa #Fabrlcaclón

Española de Fibras Textiles Artificiales, S. A.)}, de ámbito local.
con dOTIllCmO en Miranda de Ebro {Burgos), Ciudad Obrera
de Pefasa, y compuesto de la forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseúanza Pri·
maria.

Presidente efectivo: Don EugeniO Ugarte Hermosilla.

Vocales:

El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria y cuatro padres
de familia con hijos matriculados en los centros a tutelar.

Secretario: Un maestro de los Centros a tutelar.

El artículo 23 del Reglamento se adaptará a lo dispuesto
en el artículo primero del Decreto 2480/1970, de 22 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre).

2.0 Aprobar la ampliación del ámbito jurisdiccional del si
guiente Consejo Escolar Primario, así como el nuevo Reglamento
sustitutivo:

«La seda de Barcelona, S. A.», (le amoito mterprovincial,
patrocinado por la Empresa de igual denomina<:ión, cuyo anterior
Reglamento fué aprobado por Orden ministerial de 6 de julio
de 1968, con domicilio social en Prat de Llobregat (Barcelona),
plaza de la Estación, número 5, con jurL<;dicci6n en las provin
cias de Bar(;elona y Madrid, Y quedando constituido de la si
guiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Director de la División Social de
la Empresa patrocinadora,

Vocales:

El Cura P{U'roco de Prat de Llobregat, un Concejal de su
Ayuntamiento. un Inspector central de Enseflanza Primaria, dos
miembros de la Empresa, el Jefe del Servicio Médico de la
Empresa, un padre de un alumno, un Director escolar y una
repreb'€ntación de los Maestros nacionales.

Secretario: Un Jefe de la División Social de la Empresa.

3." Aprobar la nueva reda.cción dada a un artículo del Re
glamento del Consejo Escolar Primario «Monte de Piedad y
Caja de Allorros», l~e Almería, constituido por Orden ministerial
de 12 de junio de 1966, y Reglamento aprobado por Orden
de 29 de octubre de 1969, cuya redacción queda definitivamente
como sigue:

«ArUculo 4." El Consejo Escolar Primario estará compuesto
por: El ilustrísimo señor Director general de Enseiianza Pri
maria, como Presidente de honor; el Presidente y Vicepresidente
primero del Consejo de Administración del Monte de Piedad
y Caja de AhoD"oS de Almería; dos Vocales del Consejo de
Administración citado, designados por el mismo; el Director
general de la misma institución; el Alcalde de la ciudad; el
Inspector Jefe de En,:;eüanza Primaria; un Director es.::olar del
Patronato, designado libremente por el señor Presidente; un
Maestro o Maestra del patronato, designado pOr el señor Pre
sidente a la vista de terna formulada por los propios Maes
tros, y un padre de alumno, designado asimismo por el seüor
Pre;~idenü~ a propuesta de tCi:'na de la Asociación de Padres de
Familia o, en su defecto, formulada por los Directores de los
Centros (scolares del Patronato.

Todos los Vocales, tanto los natos como los de elección, ten
drán la.;;; mismas atribuciones y de.rechos, y e¿;tos últimos podrán
ser l"{'elegidos, El período de mandato de Jos Vocales de elec
ci6n será de cuatro años, efectuúndose la primera renovación
en rn~,rü de HJ7:t);

4." At'>ol'izRr la nueva dtmominacion dada a los sigui(;ntes
Consejos Escolah's primarios:

((Chrys:,:cr Espafia»), denominado anteriormente «Barreiros}),
con domicilio en Madrid. Ciudad de los Angeles. bloque 63, A,
cuyo Regl:unento fué aprobrtdo por Ordtm de 6 de junio de 1968,
procediéndose al cambio a petición de la nueva Empresa pa
trocinadOJ'a.

«Unión E¡;plosivos Río Tinto. S. A,}), en sustitución del de
«Unión E;-;palwla de Explosivos. S. A.l). de Minas de Balsareny
(Barcelona), cuyo Reglamento fué aproba.do por Orden ministe
rial de 16 de diciembre d~ 1969, proeediéndose el cambio a.
petición de la nueva Entidad patrocinadora.

5>' Rectificar la Orden de 16 de noviembre de 1970, por
la que se constituyó un Consejo Escolar Primario tutelado por
el Patronato de Protección a la MUJer. en el sentido de que
en su composición ha de figurar como Presidente efectivo el
«Presidente Jefe de los servicios del Patrona,to de Protección
a la MUjfP) {-'n sustitución del de ({Jefe de los Servicios de la
Entidad pP.tl'ocinadoran, y {(Gerente y Vocal delegada de lnc;ti
tudones (le la Junta NaelOnal del Patronato de Proteccion a
la Mujer¡¡ en sustitución de <da Gerente y Vocal delegada de
InstitueiOI1PS de la Junta Nacional de la Entidad patrocinadora/J.

6." Disolver el Consejo Escolar Primario «Borr¡'ts Estela»),
de Benlar.¡o jValcncia), por haber 5jdo suprimidas las Escuelas
que tutebbn
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7.' Loa ConBejoo ~es 1?r1ularl0$ qllel!ll.nCl>QStlttú<!oo
en la f<>rma que se ••W>I.... 'l1J.~o racul~_prop<>
ner la creáclón de. unidades: eseola.resen'el ánililt<?,~bl~ldo
y .. ejercer el dereeho de propu_ de 10$ M&e$t(lSl\lI.Olbnail'S
quetas regenten. conforme & los Regl~tos,que'68,ap,n~b~

por la presente. uno de .cuyoo 'j.mpJlore¡¡"dl!VO¡_áo.l~l<'"
nato con 1& diligencia de aprobMló11 y ..01QI<" í¡e. •...éh!vará
en la sección correspondiente d.l Depar\lUtlen~.lilUlp""pr..
visto .n el m1smo regirá el Regll\m,onto de •.~ d. _
tronato.

Lo digo .. V. l. _su conoclmlento y demás .r""to&
Dios guarde aV. L
Madrid. 4 de febrero de 1971.

1/IU.AR PALA8I

Dma. sr; Director general de EnseñanzaPri,í:tU\rta.

~f:.E:' ~:.:. ~.:~:;::':~~
las. en las Escuelas deÁlflUIQnt.. Tt~.S_
tartas..

nmo; sr;: Vista la propue$t.. del_~toradode-la:U!livers14-.t
Complutenae de Madrid pr<¡ponlendol&.ulljf)Cl'clPn de las.tllllaá
aeadétn1eas.eu' e<1ncepto:, tte ma)lj<;Ulas¡e~;la8"Jac:m~.4YU4
dantes TéCnicos8anitarios, qUe ha sido inf~:favor~J,em,enw

~,~eJ:ro~i:~ ,'CentTal 'de -,EstUQ1os, ._':,tAl.,.~niÓ1l',<Iel, dia

Este -Minlsterio ha resuelto fijar 1s.s- ',~", ae~eas ,en
concepto, de niatl"íCUlas, en las', ~uéla$ de •• Ayq(\&Dt;e&:' ':fépnicos
Sanitarios en la cuantiad. 54)(t ~tas.pI01",'eur.ao QC!nlPleto,
100 i>eSet&s por eelgnatura fUnd&mental ~l<lllte y50 pesetae
pOr' aslgna,tura complementar.la;.Uirnlmi.. o pendi.,n~.

Lo dls<¡ a V. 1. para su _oclmlento y .fect<u!.
Dl"" ......de a V. l. much.. _
Modrltl, 6 de febrero de 1971.

VILLAl< PALA8I

Ilmo. Sr. Director general de ::enseñanza' SUperlQr e- lnves:tl
lla-elPn

ORDEN de 23 de lebrero de if}'71 ptJrla que.e
autoriza a imP4ttir. ,co'1J cart4CteT .. :e:weri1neBtai
el 5,0 curso de Edueacif,)n ,GenerdkB(i$icatlurante
el eur30 académico 197();.'l1 el to.sGmtros Q.Jt.e , ,se
índican.

Ilmo. Sr.: Examinados losexpediertt.es,i~truklosaeteetos
de obtención de autorl~ pata,1mpart4t. ':Con ,carácter ,expe
rimental' Y' de ensayo, las" enseñanza.s<iel 5-;ocurw:> :dé EdUcación
General Básica durante elprese,nte'afio acAAé,t:i1kx)19'H)-.7:1.

Teniendo en cuenta que a lQ6.expedieIltea'. Unen'ló6~or~
mes favorables emitld<k'¡. por las Inspeeclones,,P~olales<4e En
señanza Prlm:arla, C<rnseJo,s Asesores de':.,~es.;iél
Depar\lUtlalto • Il1Btltutoo d. <;:I...clas de i&JlI!UCádÓl1 <le lps
D1s1<ltOS Unlvers1t&r1ós cor"'po,ndjeu~. '!l'~ '" 1.. ldons1
dad d. los Centroo para la reliil<aelÓl1 dellf""PO';limCla por
contar con profesorado y meQ.IQSmaterJetea;,~adOB.

Vistos los articulas 54-4 de 1& t..ey~ <le'. lil<;1ucacl6n,
primero g¡.¡ del DecretQ 2\I5OfllrlO, <¡etavo del Pe(ll'ete> 2481/111'10.
ambos de 22 de septiembre, illtlinD;Ordmt(ie~Ode,septiembre
pasado (<<:Bol.tín Oficial» d'l Mlnlllterlo de 2 d.nOV1OlUbre¡.

p;ste Ministerio be re&lelto:

Primero~-Autorizat' a.los' Oentros, doeen~.,'", ,'íl\te. ",contlnua.
eión se lJuUcan 1& Úllplantaclt:Jn, CóU<eatá~ ,expe:"i1mentaJ~
del 5.°, cur.so de Educación GeI1erQl,BáSica,outimt.e,el presente
afio académiC0197i}-71;

Protrlncta de,cdt.üz

Cadiz.• Colegio Nacional de :PráCt1CGs.masc~ino Y' fettletllno,
anejo ala Escuela Normal

Prov'nci4 de Caslellón;
Almazora, Colegio Ne.e10IUiJ.«Cardena1 Ci6neio.u.
C6stellón, Col.glo Nacional «1!ljércllJ>?>.
Ceetellón, Colegio N&clona.llnJxto .Mártlr.. <1e1 ~lsterlo •.

Provine/a de Gu;púzeoco
San Sebastián, Colegio NaciOn~,'de Prá;etlcas «santaTeresa

de Jesúslf~

$art. 8ebastián-Herrera, Escuela. -graduadadenifios «RomueJ:..
do de T<>1edo:o.

Son 6ebaetlán-Herrel'B., l'lscuei& graduada denlfias «J\<>mual-
do de Toledo». , ',' '"

ZUnlárraga, 'Escuelas no estatales' «Lega.zpt»-.
Provi1tCiade SevUla

Alcalá del Río, Colegio,' NÍlcl.Oi161 m1xtodtfuestra $leñora' de
la Asunción».

f1'lf!lIllllli••hl:!::!illlhwlllvl'

VILLAR PALASl

runo. sr. Director general de- Programación e Inversiones.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORl)J;:N de 19 de N1Jrero de 1971 por la que se di
sfwlvendetermi1Utd4$ Cajas de, Previsión Laboral 11
se integran SUS' colectívose7t la Mutualidad Laboral
de Banca del', Régtmen General tl# la- Seguridad.
SO<'I<Jl.

n~ .. $-tes~; El Banco de Bilbao ha absorbido ~ Banco de
La Coruíiay ot.ras entidad:-e6 banctUiM•. dándose la circunstancia.
qu•. a .r..too de. de.s&rrollo del régi)neh tIe previsión MU~11&l1Bt&
Ioaboml. !'lnJ>os B&nCC6tel¡tan.C<¡tlstltul~ sus correspondientes
C&J... cieJ.>revlslón ~s_&l de :Emp~_. y 1... demás lilUtidades
~=clOl>l.:.i::,r~:- ~~ón estaban eneu-'~ .n 1&

TaIS1t~ión' e'llige1.1Il&-BOIUCiónorgánica unitaria a efectos
de lagesblón que, dent¡y </el~ OOnemI de .la Begurltlad
Soclal.d)n~ndealas M~tual1dadeS~es,dando al tiem
PO ctmlpll1n1entQ,con r_toa las referl~Clljee de Pr.vlslón.
Labora.l de Elnpr..... .. lo ..tableojdo en .1 número 10 de 1..

~~I~:-~if"t~~i&~'I~d:":~u:~
netlclóll eepeetale,s que .e¡ 1lOI'Sona.l hJlbler& obtenldo de l&a Eln
pr...... qUe ..1 B&nco de BUbao oorrespond.. atender en 10 atl
ces1vo.

lilU oonseCuencl&. d. CQDformlde4 can dlcho pre¡:epto legal.
vloi& la Íl""cló11 re~sd. la :Em_ B&nco de Bllb&o Y
oporj;UJ1<)I! ·mf",..".. .'ml~ldóIl por l&a Aetm1bleae OOn.r&les d.
l&a QaJ... <le' ~1s1Q¡l~ &fectadee. en reunlones extraor
dltIar1IIB'~Pnv~ ,.¡ jofectó, aei. como por el servicio de Mu
~u&lldllde,sx:...borslell.

Bote .MJnlstel'lo. .. P/:OPuesle d. la Dlr""clón' Gezreral d. 1..
~ 8oela.i.h& tenido .. bien dispon.r:

,\rtleulí> lo·.eun .fectos -. 1 de en.ro 1971 queda.n di....1""" """C1&.j"" de )?revisión Lo.i»r&1 de :Empresa del Banco
d. Bllbao yBanC<> de L1\ C<lr1J1I&,~. respeetlv..mente. por
lee Orden.. de ..te Mlnlsterlo dl' 23 de mayo de 19&1 Y 1li de


